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Un total de 1.066 empresas deberán 
reducir sus emisiones para cumplir "Kioto" 

El Consejo de Ministros aprobó el mes pasado el primer Plan Nacional de 

Asignación de Derechos de Emisión, que se aplicará en el periodo 

2005-2007 y cuyo obJetiVO es cumplir los compromisos de reducción de 

emisiones adquiridos por España en el marco del Protocolo de Kioto. 

EL PLAN, que tiene ran
go de Rea l Dccreto, fÚ rl 
las emi ioncs de los sec
tores a fectados por la 
normativa europea (ge
neración eléctrica, refin o 
de petróleo, siderurgia, 
cemento y cal, cerámica, 
vidrio y papel) y propo
ne medidas en otros ec
tares como el transportc 
o la edifi cación. Las in -
ta laciones incluidas en el 
plan han tenido de plazo 
ha ta el 30 de septiembre 
para solicitar la autorizacione de 
emisión a lrls omunidades Autóno
mas y los derecho correspondiente 
al Ministerio de Mcdio Ambiente. 

Lo derechos se asignrlrán a c lda 

instalación durante el último trimes
tre del año mediante resolución del 

onscjo de Mini tros y previa con
sul ta con las comunidrlde . El Go
hi rno ha identificado 1.066 instala-

morteros el sol s.l. 
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cion incluida. en el plan: 192 cn el 
ector de generación eléctriGI, 10 cn 

el dc refin o, 33 en el siderúrgico, 36 
en el cementer ,26 en el de ca l, 34 cn 
el de vidrio, 309 en el de ladrillos y tc
j as, 20 en el d azu lejos y pavimcntos 
cerámicos, 21 en el de esmaltes, 151 
en el papelero y 234 dedicadas a Irl co
gcneración (generac ión de el ctrici
dad y calor para el uso de las propi rl 
industri as). 

La reducción en el número de 
instalaciones respecto al borrador 0-

metido a consulta pública (1.097) e 
debe a la exclusión dc pequeñas ins
talaciones del sector cerámico. E ta 
medida e ha adoptado a olicitud del 
sector y aplicando una posibilidad 
contemplada en la propia Directiva 
europca que han utilizrldo otros paí
ses comunitarios. El objetivo del Go
bierno es que las cmi iones entre 
2005 y 2007 e e tabilicen en I;¡ medi ;¡ 
del periodo 2000-2002, con un incre
mento del 3,5% prl ra los nuevos en
trantes. 

1990+24% 
El e fuerzo adicional para cumplir el 
Protocolo de Kioto y la Directiva eu
ropea deberá hacerse entrc 2008 y 
201 2. Al fin al de ese periodo, las emi
sioncs no deberán uperar en más de 
un 24% las registradas en 1990. Espa
ñ;¡ se había comprometido a que us 
emisiones contaminante no crecie
ran más del 15%, por lo que la dife
rencia se compensará con los llama
dos mecanismos de fl exibilidad. El 
objetivo global es que las emi iones 
e sitúen en 400,7 millones de tonela

das anuales en el periodo 2005-2007. 

El plan as igna 160,28 millones de 
toneladas a los sectores afectados por 
la Directiva. Esta cifra es menor a la 
avanzada en el borrador inicial por la 
exclusión de las pequeñas cerámicas. 
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